
Por medio de la cual se adjudica el Proceso 9 de 2022

3. La oferta presentada por la Fundación Betania
con NIT 901.019.969-3 cumple con los parámetros establecidos.

Fundación Betania
por un valor de 2.990.000$                      

Artículo 2.

9 de agosto de 2022

Héctor Hernán García Duque
Rector

Dada en Medellín el

(9 de agosto)

Artículo 1. Adjudicar el contrato a 

La Institución no se obliga a ejecutar el 100% de la disponibilidad presupuestal que soporta la
contratación, el verdadero valor del contrato será el resultante de la totalidad de las personas que
asistan al retiro, multiplicado por su valor unitario.

RESOLUCION RECTORAL 44 de 2022

El Rector de la Institución Educativa Santa Teresa, haciendo uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO QUE:

RESUELVE

2. Los estudios previos son parte fundamental de la documentación del proceso de contratación.

1. La Institución Educativa Santa Teresa adelantó el proceso 9 de 2022 , que tiene por objeto la

Contratación del espacio para la jornada del retiro espiritual de los estudiantes de 11.


